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, PARTE: O F I C I A L . " 

PKGUUCNCU PEI. COilSKIO DE HIMSTilOS. 

S i j M . U Reina- nuestra-Se-
S o r ¿ ( Q . ¿ O : Í su ¿auguisla 
Real.familia ¿onti'iiúan en esta 
corté sin norédatl en i'su irri-
portante salud. 

Del GJpbjé'rno d^pro^ iuo i» ; 

VNúm..;116. ' / , ' r 

É h vir tud de ló'^disp^eslo. por 
Pieales órdisnes «fe 20'-He 'Se-
tieirilftre dei-1861 y 10 del cor
riente mesj esteiGobifern6?de 
provincia ha ^eñalado él dia \ . ° 
de Mayo próximo á las doce de 
su mañana pa'ra la ad)udicacion 
en publica subasta dé las obras 
de ja nueva cárcel de:A«torga, 
cuyo; presupuestó asciende á la 

, cantidad de 2S4i4' 5 rs. vellón. 
La subasta' se celebrará en 

PROYECTO de ana Cárcel y casa de 

¡los' términos1 prévenidtí» en los 
¡pliegos de •Condiciones-admiiiis-
¡trálivas' y económicas y faculta-
jtivas' q u é :9e"insertán á conti-
'nuacion;; en ejVé'miímo Gíób'ie«i-
¡110 de'provincia' en! el que se 
l ia lbrái í ile lYíanifiesto pafá co-'' 
nocimierito del públieo, los rnen-'' 
ciouadas plieg&s; y'los planos y 
presupuesto• pira lá11 cohstruc-1 
cion-del teféridó edificio, 
¡ Las proposicionéü s'e-presen
tarán en! pliegos! certádos; á r r é - ' 
glándoset ejtacfafrtr'eilte al' inodé-
¡lo adiunto. -y: la 'cantidad' qué 
;havde consignarse previamente 
comoig.iranlía para tornar parte 
en ¡estai subasta- séfá de tres tti'il' 
'reales,1 debiendo 'acompañarse á; 
cada pliajó- el- documénlb ' qué 
acredite - haber' realizado • el de
pósito del: modo que previene 
la' Instrucción de l 8 d é -Marzo 
•I852.'.¡León-22-<le: MárzO rde 
1862.=Genaro • A l a s . ; • 

Uulienciíi en- lu cuidad de Áslorga.. 

PllESUl'ÜESTOv 
..niJALHS.VN. 

( l i l i 
uso 

i l f i U 

i 0228 
3 1 H 

60 
«iüO' 
6Ü20 

890Í 
.472 

190 
2784 

' 28 

Varas cúbicas do dcsmonlc en la miiralla>ii Ir.vs. ;. 
Varas id. de escibacioh para ciiníentós á un real.:.! >v 
Vacas.id. de. mamposteria en los.v.inii«!ili!S>á.l3 rs., ¿ 
l'úis id. de sillería en zócalos, .gua.miíipiies. ú,; iiiiposla 

•'• á 6 rs¿ uito.: ' ; . i .•;.•,.•.'-!.".' * 
.Pié* id. de albañilciía de ladriljo á;2 i'sV ̂ . ..; ... 
Varas iíl. dé mamposleria en¡los niurós' íi', l» ,30 . ' . 
Varas silpcrficiales dc'émpcilrádó'en íbs palios á 3 rs.-
lilis1 id. tle értibaldoi.'tdo'eii la plánla'baja 'd C 2 ü ; • V 
l'iés id. dg'snelo en el- pisó' |iriiidpal''eóB¡ér''"b'jubigá-

do á 2,38: ^ . • ; . ' ; i , . . ' ' " . • r'. 
iPiés id. de armadura; 4 l ;2o . ' . . . ' . i " ' ; 
l'iés linpalesde<cornisa de sillei'ía'á 8 léales. '.1' •'. 
Piés.id. id..de albañileria'á 3 rsi ¡•••f* ¡ 
l'ics supprliciales de puerlas y .ventanas- con 

jes á i rs. ü.O. . . J i - . . • -. •.•.'.' 
Arrobas de hierro en .monlanlcs.y rejas ¿ 80 rs. 
l'or la escalera de la casa Audiencia.:...... :. 

. Por la'escálq'a.de la cárcel.,- , . .. ., . . ;. 
Gonslfuccion dé i.oinuncs y lajeas. . -:. •:. . 

J.'. ... . : Tuíal, . . . . . j . . : 

herra-

3230 
• HiiO 
m u 

.28700 
(8(I4ÜI¡ 
48732 
' .'ISÓ 
luso 

10300 
38'0!)7 
'377fi 

570 

••18828: 
:, -2240. 

• 1800 
...••1800 
, 2400 

j 23441S 

León 30 de'Enero de Í 8 5 8 : = E 1 Arquileclo, Aquilino Uueda.=Es 
co|)¡a.==:|,con 31 de Eúero'de 18é0.=Anuilino llucda.=Es copia=Ge-
naro Alas.-' •-•••' •• '• 

SUBSEClUitARI.V. 

SECCIÓN DÉ COMSTIIUCCIOMÍS CIVII.ES. ; 
• ' • KEGOCIAUO l:° 1 ¡ 

Píiejo de co'ndicióim 'fñciillalims 
"para'ta 'cóimlruccion de la Car-

• cel de Aatonja reformado''fpr 
'Itea^rden de éslá feck'a. ' ' 

¡ I..1., Etj;C'onlralislá. ^ . obliga .á, 
ejecutar las pbrásl tle ¡ l^ifiárpeli áfí 
Astorg^..c'p^ süjjipioq . í jos/plajiós^ 
presupuestos,., pliegos (le ^ppdicionés 
y á lás.prcsQnR9Í9nés.que,,para, las 
plánlillaj y dénijis detalles uqlerini-
óe, é( Árqtjileiiio. provincjal- coBip 
iuspector'de ellas. '•.'„ '•.<,.,..'-.. 
, 2. ' . |líV¿plarUéa iIe ella .tendrá 
lugar «n í s plaza del ganado, lin-
(landp.á Óriente;90ii la,,inlira|¡a, par 
ra^prpcedei'; al desmonte necearip, 
ile ..esta: y,' a ía ¡abertura d¿,.zanjas 
paira Ipsciinienlps.' [j,, , . " ; . 
i ,(3:' /Los , .ci'mieplps: serán dp, 
liiamposlei'iá.de pizarra-coi» mezcla 
biéií1 bal ida dé ' i r á partes de ' a r í ^ , 
y una de cal; jos zócalos, guarnicio
nes de Ituecós' i k lachada, impósla, 
•y cornisa seráíi de silléria relabra-: 
ua'-eu los' lechos y :caf;a,esterior. y 
tle ¡Jas diinensionss' que. marca el 
plaiió:' jas.gúar,nicionés\ y, aveos jáe 
¡os.-haecos - ¡iileriorés, impftslas'y 
cornijas., spráp de ladrilío: el resto 
de jos nmrbs'.de.inampasleria.:, •. 
; 4.» Las vigas de sudo serán de 
chopo de diez pulgadas de canio 
por ocho de tabla, colocadas á dis
tancia de uno y medio pies- eiitíe 
los ejes; su asiento solu'C' solevas dé 
nc'griüp;,' el suelo de tabla lar'iraera 
inacli¡enibi;ada..Los tirantes, pares 
y demás; piezas de la armadura se
rán, de.cliopo, la cubierta'de pizarra, 
ó leja sentada sobré ehlarimadó; 
precisamente ile leja sobre cal (as. l i 
mas. -.Los clavos, como lodo hierro 
que se émplee .sci'á dulce, bien ,forf. 
'jailo y , de . las dimensiones y poso 
ádoplaila en IpsJiuenas cónslruccio-
nes.. ••• V; : i ; ' •••¡•. 

• , S." Las puerlas y ventanas han 
de ser enlrepañadas y achaflanadas, 
y las primeras en ;la piapía baja coa 
largueros de negrillo. 

0;* Lós:tnuros feuiípIcAiente di- ' 
visprips serán de albañileríaide. la
drillo cala planta baja y lo? que en 

la principal.no. tengan.asieqto sobre 
aquello;, se liarán .'cnlrancailos,-. 
uniendo los pies derechos,con pueii:, 
tes y rellenando los Jiu^cds .con la-, 
drillo y y e s o , v j . , . , ' : 
1 :?,!¡;: La.Biamposteria. ep la cara 
¡esierior .de. los muros .se reliocará 
pop. mpzcla bien batida,,y len^el ; i n r 
teriorse.enliipira y biaiiquearit..: > 
] ¡'.,8vl-:1fc<IS.!íMlMÍ^W|«riÍP lodos: 
lié .buena calidad; sjn defi;clos,>,y lsuJ' 
ásiealp lejecutailo opnjTorinpj á; las. re-, 
glas del ¡arle jíprescripcipiitó faculr: 
tatiVas.jLós trabajos,nial fjecalados; 
sea por.falla de,ponrormidad;'cpn: . e l ' 
piano 6 inUrúc9Íon(¡s,ilB¡ í^vquitcclo.i 
sca.ppr mal empico ójrmja. palidad.dn 
materiales serandcmoliiicts yrecons-
Iruidos á,ppsladel Empresario.. Vi ' . -
i . 9.° ; No.se.,ppménzarái!ningin)a. 
clase de .trabajps.sin Vinltín- ó-dibtijo • 
del Arquitecto que indii^ie la¡ espe- i 
eie;.y dimensiones; d«¡ miiterjales; los 
delalles de ejecpcipii.,-el Sistema (ie 
asientos y eiiüaipbieSi / tps peflilés de --' 
cornisas y díinás liisposicioíiés i't.' 
¿iuese,dé, l.ugar;:;segnu¡4a-;Clase-dc••-> 
• trabajos. „,„!.,«, -t;]̂ : »' 
' .,1:0.". Éj-conlratista consideran- : 
do el presupuesto y eóndiciones co-';.' 

!mp una...,bre^„-;eea|)il.ulaeion del ' 
proyeclpj. tenna á su -i cargo Suplir,. 
cualquiei'n otirfsiou y'.e^ouiai'cuan-^: 
tó sea .cpíisocupneia-ihniiifcal .»lel:icii--íi 

^léro.acabjimientpitie laipbrni •,isi-6ó-.-
ijió lo queifpere.órdfiñatopara m - • 
yor solidtó.dc.clla.;:-. ^ í ; , ? . v-, 
[ ,11." ,••ÑO s& intrpiiu'cirá . varia-' 

cion algunaipn el 'pi'qyootO' s i i i í ^ - ! 
,yio. e!í,ped¡.eate,U|ttfe:'b-¡jHst¡lii|ué.y -';''': 
Ojiara cuya formación iíe-i:óbsorvará'ii:"''-
losarlículos/l l 13 del Regla- " 
.inepto, aprobado.:cii: 14 jdCMaFá»-'/' 
último para .|a ejecutioii dehReaf 
decreto do 1.- de .Wcfcmlíre' dé 
•ISUS. >. , - . ../:-'•. : 

Úi* : Sí obligará el ^onlratista:' 
á'ejecutar todas las olinls denirü del 
láripiap: precisé tlé' dos' añü&;'á''''con- ." 
;tár¡desde, el dia ert íjue se: le" eomu- ' 
:.uJquo.la.adiu'di(!!iulo!i','d¿'la',íiil)asta. ; 

: 13." , El colilrrtisla^^áugélará:;: 
atlemás á'ja oUservancin tlelas c o n - ' ' 
dicionos generales para las'contraías 1 
de .Obras públicas aprobadas pni'.neáf 
orden de ISdeMárzo deISiO que, 
sU'nüo aplicables ív las obras de lá ' 
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Oiárcel do Aslorga¡ no estén en con-
Itadiccion con las precedentes. Ma
drid 27 de Enero de 1861.=EI 
Subsecretario, Antonio Cánovas de! 
Castillo. 

Pliego de comUcioncs administra
tivas y ccommicás para la cons-. 
(ruccion de la Cárcel de Astorga 
reformado por Real órden de 
esta fecha. 

1 E n el sitio, dia y hora pré-
viamenlc indicadps en los corres^ 
pnmlicntcs anuncios oüuialuj los 
lidiadores presentarán sus proposi
ciones cu pliegos cerrados que en
tregarán al presidonte de'la subas
ta Ja ciial sé verificará con suje
ción al Keal decréio de 27 dé Fe: 
hroro de 1852 y la Instrucción de 
18 de Marzo del mismo año. 
' 2.a "'El tipo ifiáxinio' admisible 
será el de 2S 4 ,115 ^reales vcHon 
qno cs el presupuesto dé las obr.is1 
aprobailo poi' lic.il • órdiíh ye 18! de; 
Kovieinbre de ISüO. '. 
' '3.a Hará prcseiilaríc, como l i -
citador será coiidicion predisrf ácré-
(litar la entrega «n la 0»ja (te I)e|)i5-
silos de'lá cáiilidad deSÍOOO reales, 
la (pie scrá-dcvíiélta; concltiido el 
reñíate á teidos los l i i a tódSf* ,19^ ' 
nos á'mtijftí'postor,' qtá ' la ¡aumen
tará hasta !2«', O «O; reales y la deja^ 
rá en depósito cohio' garaiilia del 
servicio i qiíe se'obliga hasta : la 
conclusión del contrato. 1 

4',"' Abiertos los' pliegos y léi-
dos piiblicaineuttr -íe1 cslemlérá el 
acta de remaie^ííecláráñdose este 
en favor del mcjOr postor,'' y . con-, 
siiliaiiilo la aprobación-superior 'siii 
la cual no causará íefSclqi : ' 

o.' Si de"IS contpai'ácios;.dé
las proposiciones resultaren' igúal-
mente beneüciosas dos ó mas, :se 
abrirá en el acto nueva licitación á 
la voz por espacio de ¡diéz minnlos; 
pero solo enlre los autores de las 
proposiciones que htibicráii causado 
empale. 

Hecha la adjudicación y 
aprobado el remate se elevará el 
contrato á escritura publica, siendo 
de cuenta del rematante' los gastos 
de ella y de las copias necesarias, 
cuya escritura se formalizará preci
samente dentro del plazo de yeiule 
días contados desde el en que se 
le comunique al contratista la ad
judicación y aprobación del remate. 

7. " Serán de abono para el 
contratista á los precios de contra
ta, que son los del presupuesto 
aprobado con deducción de la re
baja obtenida c» el rcinate, todas 
las obras que ejecute en la cinicn-
lacien y demás partes del cdilicio 
sobre las unidades consignadas en 
el. proyecto, asi como por la inver
sa le será descontado á los misino» 
precios el importe de las que dejo 
de ejecutar; pues que los abonos de
ben hacerse únicamente por las' 
unidades de obra que se ejecute». 

8. a Los pagos á buena cuenta 
se harán cada dos meses siu des

cuento alguno, en virtud de certi
ficaciones parciales expedidas por 
el'Arquitecto provincial en. las cua-r 
les se especifiquen las obras hechas 
valorándolas á precios del presu
puesto con deducción •proporcional 
de la rebaja obtenida en él remate; 

9." Al concluirse todas las 
Obras se hará por el jnisinoí'Á-rqHl-
tecto uii reconocinijénto miuuciósi) 
de ellas comparándólas con los pla-
Vios.y coiulicioiiesi y. siendo sálisfao-
lorio el. resiilládo "se" protalcrá'.á 
•su medicion-y liquidación general-
y á su recepción-provisional, .de .lo-, 
ilo ID cual se formará un acta deta
llada ipié firmarán dicho funcionario 
y*él Conlrátista Con sii conformidad, 
ííxponiémlo'de . otro ,mody esteral 
pié de dicha acta los motivos que 
tenga para no antorizarla en» su 
conformidad y esjiliijando aquel los 
que le asistan párá no hacer la me
dición y liquidación geáeral á la rer 
pepcion provisional, cuyas diligenr 
ciqs.ciifliio y otro caíp,s,e elevarán 
á.ía Siiperioridad para lai.resolución 
que pificcda. . - . , / . . . , , ( ( - • 
I . ' l "0 . , ' \ , | j ^ ;< |q«}^ '^q . . , ' r^ !5p-
cion provisional y siíi perjuicio de 
iltie'la'Ailin'tnisli'aclon-'qrtIicé desde 
litólo' él;:e¡|ifició' cüíHHlb 1ó leiigá 
jior 'toíjverticiilé '¡será" l í^f tsat i te ' 
el tóá'ií'átísta" de Mi ' conservacioii1 
ilttraritc''iin''á&ó,,''cVíya:p'laró'»Oi'bo(i-
tará .desdé la fecha en que se vé'ri-
Uque la recepción' pró'víslónal y 
vencido dicho término; se procéilérá 
á la:|deliiiitivá:préyio;::otro ftcono-
ciiriiénto y la corrospo'ndiénté' attá 
qilé-lambien so elevará á ' cb'iibci;. 
hiifertfó' '\% tí'' Snpc'rio(¡dád V'^ará 
éoja resjioiisaliilidlid seguirán, en 
depiisilo los veinlo.niit "realesdeqtii: 
trata la cóiidicioii 3 * hasta la apró-
(tá^'n'.bomjiiiteiife Ue.a^óellii'Altinjá 
nm recepción:'. '• ' v l i '.; 1 ' ' '• 

' I I SérjV db teiiiítilá 'dn la Ail ; 
rninislracion dar ál' ^óblVáliStá expe
dito él terreno; oh qiié haya Üe ehi-
plazárse él edificio. ( . 
' l'2.a Queda el rcmatantesiigétó 

á la respoiiíabilidád que marca el 
Real decreto.de'27 dé Febrero; de 
1852 en el caso de fállar á cuál-
qnicra de ¡as condiciones estipula
das. • • ; ' : ' ' 

Modelo de proposición. 

Don N. N. ' . , . . vecino do.... que 
vive.v;.. énleradp de los planos, 
presupuéslos,, pliegos de condicio
nes y demás requisitos que exige 
la construcción de las obras para la 
Cárcel de Astorga, asi emno ílel 
anuncio publicado en la (íncrla ú 
Boletín oficial de la provincia de... 
se compromete á verificarlas por la 
cantidad de (en letra.) 

Fecha v firma. 
Madrid 27 <lc Enero "de 1 8 6 1 . = 

El Subsecretario, Antonio Cánovas 
del Castillo. 

N ú m . 117. 

Sección de Jómenlo.—Oirás piiWi'ras. 

En' virtud de lo dispuesto 

pop Real orden de 11 de F e 
brero últ imo, el dia 16 del ac
tual tuvo lugar según estaba 
anunciada^ la subasta para los 
acopios-de materiales con desti
no -á la;, conservación de las 
carr.etecííside primer orden de 
esta provincia durante e l ' año 
coi-riente de 1862, y no ha
biéndose presentnilo licitadores 
para los tres tfoios que,.espre,-
sá la pota^ que sigue -á este; 
anunció, he dispuesto .' tenga 
lugar una. segunda subasta | i a -
ra el dia 8;-!del- 'próximo mes 

•de Abri l eh coilformidad á lo 
liispñes.to.en e|.,aplícu|o,, 46 • ê< 
Ja instrucción, de l / . -de D i 
ciembre de 1858. La súhástá se 
celebrará en los Icrminos pre
venidos por la instrucción de 1.8 
de Marzo de 1852, en,mi despa
cha á las-, doce en punto de la 
jnaña'na del citado.día 8 de Abril , 
hallándose de ipanifii'Sto para co-
hocimicnto ,(lel. públicO'.en., la 
Sección; de Fomento . de este 
tlobiprno de provincia, los •pre-. 
Supuestos, detallados y pliegos 
dé condiciones . facultativas j 
económicas (lile han de rejir 
en ¡las. contratas,. Los trozos á 
que, han.de. referirse, estas', con-, 
tratas,,las carreteras.á qua,Cor
responden y los presupuestos 
de los acopios para, cada uno, 
sonjos que,se, designan en la 
nota .que sigue á este «nuncio: 
no so,admit i iá ninguna propo
sición que se refieia á mas de 
Un trozo, pues cada Uno debe
rá rematarse por separado. LÜS 
proposiciones ise presentarán en 
pliegos cerrados, ..arreglándose 
ésaclamente al.ail¡unl o modelo 
la cantidad que ha de consig
narse previamente como garan
tía para lomar parle cu la su
basta, será la del 1 por VOO 
del presupuesto del trozo á que 
se refiera la propohicion. . Este 
depósito podrá hacerse en lite 
tálico ó eti acciones de caminos; 
debiendu acompañarse i cada 
pliego el documento que aeré 
díte haberle realizado del modo, 
que previene la referida ins
trucción. En el caso de qiic re 
quiten dos ó mas propósicio-
nes iguales para un mismo (ro
zo, se celebrará en el acto ú n i 
camente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los 
lérminos prescritos por la cita
da Instrucción, lijándose la p r i 
mera puja por lo menos en 500 
reales, y quedando las demás' 
á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100 rs. 
León 20 de Marzo de .1862. 
=Genaro Alas. 

• t í 

> S 

era :;3 

S -' h f 

a» 
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Modulo de proposición. 

' D. N . N . vecino, de. . . .; en
terado del anuncio, publicado 
por e| Gobierno, déla, provincia 
de. . . . con fecha. . ; . ;•. 
de. . . . . . de i l 8 5 . . . ; . . . y de 
los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los aco
pios necesarios para (ja con
servación ó reparación) de la 
parte de carretera de • . - • • • 
á; . . . . . comprendida en la 
expresada provincia y en su 
trozo n ú m . ' ' . . . . que empieza 
en . . . . y concluye en. . . . . . 
se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios pa
ra el referido trozo, con estric-
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ta sujeción í los expresados re
quisitos y condiciones por la 
canlii l id de (Ar/ui la propnsi-
cioft-• iftte se haga admitiendo 
ó /¡Mforando lisa y. Hartamen
te el: tipo fijado: pero advir-
tiendoxjut! será desechada U>-
da pfifpuesta ew </ue no se «x-
prese . det'Tiidciinente J a canti
dad, eicritai ,*n letra, j w r . la 
qutu-.se •cotiiprainete ¡ el .propo
nente á J a :.. ejecución de las 
obras.) . . . . . i : ^ .::.>i.!i;-< 

. N.um T i 8 . . 

' I'.* JHfrcaon.—•Siimiui.ilros. . 

•••Pr'eéios 'qitt el 'Conirjo pro-
vinriái, en utiion ron el Sr .Co
misario de Guerra de está i:iu-
dúd, han fi/ado para él aliono 
á los de 'lás •es/Kctet (hr 'Satru-
nistr'os militares tju* se higan 
durante el antual mes de MUr-
zo,? á sábtr: <̂ 

Ración ile pan; de veinle y 
cuatro onzas cMt~lla*iaj, '• un'' 
real y ocho déiilinni-i . . 

Fanega He celMda; Ireinta y 
ocho reales, y dos- eéiiliinos.- :'; 

Arroba de paja.; tres reales y 
cuarenta y cinco céntiinós. 

Arroba de ' aceite; setenta y 
cuatro reales, treinta y nueve 
céntimos. :,- ./ . i ' :¿ 

Arroba de carborij cnhtrii 
reales, i re in la y nueve c é u -
timos. ' • • » ••> • 

Y arroba de leña;' un real,! 
sesenla y siele céiitimi)»: ¡ 

Lo t/ue s* piih'x.i para ¡i¡lis 
los ph/tblos interésnilos (iri egli-h 
d estth precios sus fuspertivns, 
relaciones, y. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 
4 " de Id itedl'orden de 2 7 de 
Aetiaithre de' I gSjÍB: Lron ti i de 
de Marzo de iS6^.=Genaro 
^las. ' ' '•' ' 

N ú m 119. 
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Debiendo1 proveerse éii virluij 
de lo acordado por la Excma» 
Diputación ,iie esta provincia y 
con aprobación del Gobierno de 
S. M . , dos pialas de Directores 
facultativos ílestuiados ul estudio 
<le los caminos vecinales no com
prendidos en el plan general de 
coillünicaciones del Reino, dota
das con el'sueldo de doce mil 
leales cada una, he acordado 
se' abra' concurso por el le rmi-
no 'de u n mes á contar de la 
fecha del presente Boletín o f i 
cial .para" qi>e dentro dé él pre
senten los aspirantes las expo

siciones docomeotadas en este 
Gobierno de provincia. 

Para aspirar á esta' plaia se 
requieren: ' :/, 

1. " Pertenecer á la clase de 
IngenieroSj. Aniuitectos, Direc-

.lores de caminos vecinales. 
2. " Sur Español . j tener 

cumplidos veinte y cinco años 
de edad. , 

3. " Haber prestado .servicios 
en el Ramo de obras públicas 
genérales ó provinciales. 

4. *.. Ser .de biiéna conducta 
moral y política y no Ha.ber sir 
do nunca encausado criminal-, 
'mente ni espulsados de las de
pendencias ', públicas por faltas 
en el ('¡ercicio ile los empleos ó 
comisiones que haya desempe-
ñailo. 

Las solicitudes deberán ex
presar el domicilio de los aspi
rantes y, los aleles .tacultaHtos 
á cuyas jór.fenes bayfin aer.yi/}o. 
: Lo qoe. se hace, púbiicfj.. por. 
medio de la G.iceta (¡d(! Síad rÁd. 
y lipletiijes oficiales de, pfOr, 
vjncias jlqj Reij^o.^iara que lie-; 
g.ue, á noticia de daif jpersonus á. 
qiijenes pueda inleresar .su .COT, 
noc¡iuient,o%JI,urgos, 14 de Mar--
xo , de JSB^.fisíranciscí, . de 
O taza.. . . . . . . : . ,. ... , 

. . N ú r a . 120,-. 

. ' ,''» , 'iCmctitAii; 

Por el Eyigino., Sr. Capitán 
general de Castilla. Ia¡v ie ja . se 
djip a. este Gohfi;rno en i z. del 
actúa' lo i/iié,sigue! , 

, Ueiiiilo á \'¿!S. :un eíemplor 
de . las bases dictadas por- la 
Jtinta .mista [iara •- dislribuir ilos 
lon.lbs reciuilados ¡ eii Madrid 
con destino á donativos en fa-
vor de los inúlilixailos en la 
Guerra d e . A l r k a y de la Real 
órdeh <ie 19 de Diciembre ú l t i 
mo que las aprueba y a las .cua
les hay que atenerse, para ia.dis^ 
tribucion de dichos fondos pues
tos á disposicioH de la misma á 
fin de que .V,.S. procure liarles 
la mayor publicidad, por medio, 
de', los Uoletiues oficiales' de esa 
provincia y llegue á conucimien-
lo (le los interesailos para que 
tan luego como se- reciban las 
relaciones que ha de remitir 
la Junta y á las cuales se re
fiere la base 5.' puedan aque
llos acudir para el percibo de 
las cantidades que en ella sé les 
señala. 

Para obviar dificúltades y re
traso en el despacho de las ins
tancias que prómuevan joS'hé-
redérbs d é los ¡uulilizados y los 
de los huérfanos, padres ó viudas 
délos que hayan iallecidodcspues 
de declarados tales los unos y 

de haber percibido dos pagas 
los otros, y á los cuales se con
trae la base 7.a deben, -cuando 
acudan á mi autoridad, por con
ducto de V. S. acojiandose á los 
beneficios de la misma do
cumentar sus instancias en tér
minos que no quede duda de 
la legitimidad de sus personas 
y derecho, acompañando para 
el 'eféclo:; fé de défuncion del 
que percibió las dos primeras 
mensualidades; orden que re 
cibieron para que.se presentasen 
á percibirlas,'certificado del A l 
calde respectivo en que sé es
prese ser, el interesado, el mis
mo que hace la reclamación; 
debiendo, ademas acompañar los 
padres fé de bautismo , de los 
hijos y las viudas la correspon
diente partida de matrimonio 
¡y certificación de continuar en 
tal estado, vinienylo todo' léga-
liíadd en 'debida forma. Por ú l -
tiiíio'si en las relaciones'de los 
inutilizados ó en las, hota's de la 
viudas, hüérfanos y padres de 
los"jfallé'ciHo> ocurriesen algunas 
óirtisionesp equivocaciones pue
den los interesados hacerlas pre
sentes .pura que poniéndolo en 
conocimiento de la Junfa re 
suelva esta lo. que proceda. 

Bases para lo djslríbinion de dir 
ckos ftMílos, n dii los (/iic la gene
ral (te doiiáHcos ha puesto á dis-

'posición-¡ie esta Jimia. 

.;.lista Jtinía e» vistaide que lá ge-: 
néral ilc ilohaljvps. lia ¡pueslo á su 
dijpiKicióií coniv ruparlible la ca/i-
t¡|lail de un inillpn .iloscienlos -iiiil 
reales,' y Ja siisci icionpopulan' de la 
provincia de iMadiiil ha producido 
próximamente lineo y meiliu 'millo
nes.que suman un lolal de seis millo
nes, setecientos mil reales: eu. con-
siileraciou á que el nuntáro de ;in(li-
yiiltiosde laclase de Iropaileclarados 
intitiles ¡1 consecuencia de la guerra 
tle Africa, poilrá aseeniler liasla lin 

• del curricnlc año a ocliocienlos, y 
el (lentes y'OHciiilcs de .diversas 
graduaciones al ile sesenla:1 y final-
meutCieii yiiliid de r|iie siigini los 
islados tiieiisual/'S de los Cipilanes 
(ieiieralcs de ilislrilo, el imporle del 
auxilio de las dos pagas salisfechasá 
las viudas, huérfanos y padres de 
los falleciilos en fa refenila campa
ña hasta 30 de Noviembre próxi
mo pasado, asciende á un millón 
seiscienlos ocho mil ochenta rea
les, ha acordado: que Jesile luego 
se proceda á la .dislribuciiin de los 
precitados seis millones selecieiilos 
mil réSIes'bajb las bases sisnieiiles. 

1.* A los Gofos Oficiales c ih-
diviiiuósde la clase de tropa que 
hayan sido ó sean declarados inuli-
lizados (ion arreglo á las órdenes 
vigentes hasta lin de Diciembre de 
1861, á conscGucncia de la guerra 
de Africa, se les entregará en metá

lico la canlidad (pie á conlinnacion 
se designa para cada clase. 

u s . C E M . 

Coronel. . . . . . íOOOO • 
Teniente coronel. . 32000 
Primer comandante. *8444 
Segundo comamlanle. S4888 
Capitán. . . . . . 17777 

' Teniente. . . . . . 9777 
• S u b l e n i e n l e . . . . . 8000 
Sargento primero. . • 7200 
Sargento segundo. . 0200 

• Cabo y soldado.-. . 5200 

2. ' Que ;í las viudas, liiiéifa-
nps y * padres de '.los' fallecidos ;í 
quienes en (•ónforniidaü de la íléal 
Orden de Í J de junio de 18B0 so 
les. ha dcclariiilo el .derecho á dos 
pagas de donalivos, se les enlregíieu 
otras dds. 

3. ' ' Que los empicados civiles 
destinados al. servicio-tlel ejército de 
Africa sean lambien comprendidos 
en los benelicios de las bases ante
riores, como lo han sido respecto 
de ,las dqs pagas de donativos por 
Ueal Orden de. 2) , de Julio do 
1800. 

4. * : Se rebajarán de las.canti
dades que se seiialau tanto á los inu
tilizados, comoi las viudas; Imérfa-
uos y padres (le los fallecidos, las 
que consten en la Junta qiie han 
recibido de donativos especiales que 
hayan sido adjudicados por la misr 
ma ó por corporaciones y parlicufu-
res en virtud de la Ueal' Orden de 
31 de Julio de 1800 y circular de 
la espresada corporación de 13 de 
Noviembre siguiente, para quede 
esa manera se nivele en lo posible 
lo que los individuos de cada clase 
vengan á. percibir. En el caso de 
que el importe, (le los donalivos es
peciales que algunos hayan-percibi-
1)0 sea mayor que el de lacnola que 
por las disposiciones anleiiíti'es fes 
eorresponua, solo se les hará la de
ducción del importe de esta última. 

4." l i l pago ó entrega de la can
tidad que com'csponda-á los inutili
zados se.'Verilicará en las tesdrerias 
tic provincia ó depositarías de parí ido 
mas próximas al punto dé residen
cia que hayan elegido, y el de las 
dos pagas referentes á viudas, huér
fanos y. padres de los fallecidos en 
los mismos punios .y en la propia-
forma que ¡as ilos anlorioi'es. . 

¡ i . ' : Al efecto-la Junta pasará á 
los Capilancs Generales de ilislrilo 
relaciones noniinales de las cantida
des que en cada unii de ellas hayan 
de pagarse, para quedando aviso 
á los respectivos gobernadores civi
les puedan eslas autoridades espe-
' ' • los mandamientos de pago. 

7.* En el caso de que alguno 
de los imililizadus y de los huérfa
nos, padres ó viudas ¡lo, los falleci
dos de que tratan las bases 1." y 
S.' hiibiescn .muerto después de de-
claradgs tales ios unos, y de haljcr 
percibido dos pagas los oíros, ins 
cantidades que se les detalla, serán 
salisfechas á sus legítimos herederos 
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ios cuales delici'án acudir al Capi-
lan General del dis^rilo por conduc
to del gobernador civil de-la proT 
vincia, manifeslaudo dicha circuns
tancia para que aquella autoridad 
resuelva lo que proceda. 

S." Los anticipos que el ¡teso
ro público vaya , haciendo para los 
pagos, indicados serán , reintegrados 
de los fondos puestos á disposición 
de esla júnta.en la propia forma que 
se viene practicando respecto de las 
dos pagas de donativos. :: 

9." 'Los gobernadores-civiles 
remitirán en. los;primeros diasíde 
cada mes la, noticia de Ios-pagos de 
ésta ciase que'se' liáy ari \erificado 
en ,él mies anleripr,'con espresionjié 
las pcrepiiasrcantulades y Depositá-
rias en qué hayan tenido'lugar al 
Capitán General' dbl dislritb,ijuíei) 
merisualménte la pasará á' la Junta, 
con la de avisos de pago qué liayá 
dispuesloJ ,': •'• • .', 
•: Lo que de acuerdo de la mencio-
nadj corporacionibngó el honqr dfe 
elevar al superior conocimiento de 
V. E. á fin de que se digne iriclmar 
el ánimo de S. M. (Q. D. G.) á su 
aprobación,^ rogándole que en tal 
caso, se sirva disponer lo convenien 
te para: que por parle de lós Minis
terios de Hacienda y de Gobernación 
se circuleií las' órdenes con el; obje
to de que'pneda llevarse inmediata' 
mente á cabo.; ' ' ' ; i 

•• i)¡os : guarde 4 V; -E:. tim'chos 
años.^—Madrid t l ¡ de Diciembre, de 
1861.—FAcmo:-Sr.—El Gapilail 
(¡encral Presidente.— Marqués del 
Duero..—.Exqmol ' Sr... Ministró de 
lá Guerra. ' ! '>:•< • '•[ 

, -fígáCórien, aprobando íasbases 
aiitmoresí 

Ministerio de la Guerra.—!Númei 
ro 2—Excmo. ! Séñor .^La • Reina 
(Q. D. G;) se' ha servido aprobar el 
aenerdo de esa Junta de qué V / E. 
lia datlo'cbnocimienlo á1, este ihini»-
lerioícon fecha diez'y seis del ac; 
lual, ipara que desde luego se pro
ceda á'la distribución éntrelos heri 
dos, intililizadbs y familiasde los fa-
llecidos én la guerra de Africa, bajo 
las bases que "espresa, dé la canlidad 
de seis millones setecientos mil reales 
á qué ascienden en total los fondos 
puestos 6 disposición de la Junlá 
por la general de :donal¡vos¿ y la 
suscricion popular de la provincia 
de Madrid. De Heal órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y 
efeclos coiisiguieiitcs.B=Uios guarde 
¡i V. E. muchos años.=Madrid 19 
ilc Dicioihbre.de 18(il.=Leopold 
()'Doiinell.=Sr. presidente de la 
.Imita mista para distribuir los fon 
dos recaudados en favor de los inu 
tilizados en la guerra de Africa. 

Todo lo i/ue se inserta en el 
Boletín 'oficial de la provincia 
p a r a cpnotjinieñto de los jes-
pectivos interesados, á cuyo fin 
prevengo también á los Alcal
des cuiden de hacer saber su 
contenido personalmente a cuan 

tosen su Ayuntamiento se hallen 
en'el ¡casó (¡ue mart í intas ¿ n -
teriores disposicienesi Leoii- i 5 
de i •Mario de 1862.=Genard 
Alas. ••• ; •• • .'•:•>» «• «>•! u 

• - MINAS. 

tién Giñaro Álds Ctierdádor eivi^ 
dé'la proviitcia dé Lcóii 'etc. , ' 

. ,Íiagp;sáÍ)er: iQtieipon D,.i Ápgel 
Arice, a iiómbre de p . .'Ipril¡io, Holr, 

d¿Valdet-ádiiey, residíjiií'e eiua.nijsr 
(A'á'.'cá'líé ¡lié la^jjcyeclia^.'huníero 
12, dé'cdád d é ' i á 'años,' pn'ifésipri 
prppielan'ó;'áe'ha (jréséiitádp éíí lii' 
sección de Fonténtor 'dé &tó•''fiolitéí-' 
no de provincia en él dia "17 dél' 
més;dc:Marzo'á las'dicz cri,'pu'ni,é' 
deisnimañandi'una sólicitiid dé'ré-: 
gislrp.-pidiendo cuatro períenencias 
dé la mina. de carbón de piedra lia11 
njada Francisca,: silaben término', 
rcaleogoulo los' pueblos di: Urzonii-) 
,Q,y~. Cordilla,. AyunlamieniQ ,dé: 
Úátallana, al. sitio de Guoillas y, Hnn 
da á todos aires con tci;rei!(| ;;misla> 
de dichps pueblos: hace la.designa 
ción d? 'lás:ciladas 'c'Da|rp¡pjjrténcq-j 
ciás'éh la' tprmá signienie: ^ lenj, 
drá 'por plinto 'dé partida, el'. líe', la 
cálicalá, deslié érse'iiiedifií'n" en.'di-
ré'ccibii 'arcriáíjérp'lás réfenilas'éua; 
tro' peíleh'éhciáS/ •'marchando 'á' '.la 
parle de Villalfeide y para la lalifud 
se medirán 400 metros á la parle 
del N. E. yapo.al S. O. . . . . . -v 

Y. habiendo hecho copslar este 
inléíésado que ticne realizado el de-
posilb prevenido por ja Íey.ivbe adr 
milido por dec.éto de esle dia la 
présenle solicitud, sin perjuicio 'de 
tercero; lo que se anuncia por ''m& 
dio del. présenle .para que eh ' él tér-' 
mino dé sesenta dias conládoif desdé 
la fecha de este ediclp puedan pre-
sentar en esle Gobiernú sus ópbsi 
ciónes los que se cónsiderarén 'con 
derecho al lodo » p a r l é del' téiireiió' 
solicitado, según previene él'arlicü-
tó'ai deda ley demineria vigéiile 
León 17 de M'arzó de 1802.6=6^ 
naro Alas. • • 

ñas, con apercibimiento de que 
pasado dictio t é rmino no serán 
oidos. Santa Golamba' de -Gü-
rueiio y Marxo 80'ae<:1862:i= 
E l Alcalde, Angel Escapa. ' ' , 

Ayimtamikhto 'iSía!' lUáíiria 
' -^^del R i y ^ ' y j - ' - / ^ ' 

' Hallándose''ailsentés^ los, mo
zos Ágiistín Alcoba," Pió Goirn'ez,J 
Benito Mallo y ,̂ '"9 /AlóiÍM»,' 
s<>r'téá()ds en 'psle ' .Ayiintain 'én-
tó 'para ":el ''réemplazoi' ¡leí año,, 
actual sé les b'áce sábér que de-
no présénlar'sé el dia' 30 Hel 
corriente al qclo ilel llainamien-
lo y decláracibn Víe soldados;' les 
• -1. ,•!!) n n i ¡ . . . l i ! i : ' ' í í i r 'jiii-..-..' parará el perjuicio que haya l u -

gar^' Santa Marina 'ílel 'Rey: ' í7 ' 
d é ' M a r z o ' dé Í 8 6 2 . = J ó a í i u i n 

...c-.i. s : i ¡> ¡•.aCiMÍmi-": 

Dé los Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colómba dé Curuéño. 

• El repartimienlo de la con. 
Iribucion de inmuebles, cultivo1 
y ganadería de este distrito tntí 
nicipal para el presente año; se 
halla terminado y puesto de 
manifiesto1 en la Secielan'a del 
Áyuntaniiehto por le'rinino de' 
odio dias á contar desde la fe 
cba ea que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia; en su consecuencia 
los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros pueden 
presentarse á enterarse de él y 
hacer las reclamaciones opor lu-

AlViiréz! 

' 'if&igildb 'di"-1 Béterféa^''''•' 
Pb'r él 'p'rékente" éilicto,'" ¿oh: 

t e r m i n o ' d é : viéiiite dias,' se '«jila 
liáma' f ,emplaiia'%' 'Piedra y Jo
sé' Gon'íatéí pa'il ré1 í 1i Ijp1 Vedi r ' 
no.Vilel pueblo dé' Si Robrediri'• 
eh 'ér 'dikHto: Hebérvaiht'esi cií-
ya's señas'persbriáléá'iVán á coH-l 

rlákcion,' prpcesa'dbí''pbíJ'léíió-
néi' á ' K ' PeilrifíQiiií'dga, á' lió' 
de que se presenten en la 'ciSr-
cel pública de. esta villa • á ser 
indagados én 'dicha 'causa, con 
apercibimiento,de que por su 
contumacia, se seguirá en r.e-
b'iiláia'de Ips'iriiáWiasí1 iK, •"; - l 

Se exhorta también á' t'O'ftú las; 
autoridades de lá' p'rovi'ncia y á' 
la benemérita guardia i i v i l , . 
procuren su:captura,.y<que seán 
puestos á disposición de esle ¡uz^ 
gado., Bécerraa l / t . derMarzo de 
1869¡ := Iiuis :Munilla¡ = Jüan i 
Carreira, Escribano. ...i'1 . . . 

Señas de PtdrO'Gonzalin 
' ÉHad itiayor dé' 50 años; és'-.' 

latura 5 pies y 4;'pnígádas; ca
ra lárgá' y delgáHa';'color' liáli-
dor barb¿ poblada', ne^ra y' cá-
nosá'; :<jios riéígrb'íí; 'nariz 'agiiilé-
Ba y'áfilada; hoyb'sb 'ífé'ViriíeláS 
y sin juego en ninguna articii-
lacion dél índice de una de las 
ma'nris; viste chaqueta redonda' 
dé paño ' cblot 'ite-laníi;' chaleco 
id . viejo; calzón cor tó ' también 
de paBó'; sombrero negro cala-
ñés; calza zapatos. | »v. "•'"'''•"•' 

L a s de José Goníaléi . ' 
Edad S6 ^ños; estatura re

gular; cara redonda; ojos cas 
taños y de mal ' mirar; nariz 
regular; barba,, poca; color, p á 
lido; hoyoso de viruelas; viste, 
chaqueta,de paño usada; ..cha
leco idem; calzón corto i de sa 
yal; sombrero blanco prrUnano; 
calza, zapatos. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

INSTIÍ'ÜTO DE.,, 2 ¿ ; ENSÉSAm 
. , . d e León, :. ;„ ; ;.„,:., 

-El dia )¡ del próximo \AbrH • 
á-la* IV en ponto' dé sa ma
ñana, se verificará' la adjudica
ción en públiéa subasta de las < 
obras de carpintería presupue»- ' ' 
tadas en la cantidad de'tres m i l '> 
ciento cincuenta reates/'1 
1 La subasta sé celebrará ante, 
¡eli Sr; ' Director «leí Instituto,' 
jhallándose en la Secretaria de. 
'manifiesto para conocimiento del 
¡público el plano, presupuesto 
jy condiciones' de la'Obra. 

Para tomar parte en |a su
basta habrá de acr'édíiarse "co
mo, garantía. ' haber,- consignado 
en Ja Depositaría!, provincial ¡la. 
can,lidad,.de. ciínvr,sii ,' ,V.;B„ 
i .. lias., proposiciones s e . h a r á n , 
por, escrito segu.n el.fnojd.elo si-;, 
m e p K f « v . Y . , , V - . „ ..-A'..';. 

D¿.;N. J Í . vecino.de.'. . en-, 
terado del anuncio publicado 
con fecha dé! . . .'y<lel.pla-
np,,presupuesto, condicionesc.y 
demás Teq.uisilosr!qüé\ser.exigén ( 
par» jUi.ád jud¡cacion, :éh .pública 
subasta ; de. la,:rcon6truccion ;íá. 
lodo. coste «le l^s, ¡obras tnecesá-
rias al. Ins l i lü lo .Erov inc ia l : .me; 
cpmpr.ometo áíla^ejecucion i dé ' 
las, .referidasiqbras cot» ^estricta:) 
sujeción al plano presupuesto-y: 
condiciones:(áyu¡ ' ta' ptopotii-
fiion admitiendo, ó.: niejorántlo: 
Usa y llanamente el tipo fijado(y:' 
Fecha y, .firma del: propoñente. 

Si hubiese, dósÁimas/píiégos • 
iguales, sé abrirá licitación ver
bal solo entre sus autores, que • 
d.iirará diez minutos.. jLéoii Í3. 
, e Má'rzó lie V86.2.=É¡ ' Dirqc-
ior, ^iiUtiüi ' ' .^a<jila. ••':,' , 

; ; ^ N o s é i p ^ ' P ^ C I J I A I Í ^ V 

T'I'NC As -RtS'T r'G'AS" 'É4l4 A ,R.R 
RUNDO. 

Todas las pertenecientes á 
la Capellanía de f^uestra Seño
ra del Rosario, .que radican en 
el pueblo de Villarróáñé. La per
sona que desee interesarse en su 
arriendo, véase en la ciudad de 
León con D. Justo ' ( i a f c í i ^ e 
la Foz, vecino de d i niisma; le
galmente autorizado al efecto. 

Quien ,< :quisieré.,comprar '. ó-
arrendar un caballo negro;niorr 
cilio de 5 á ;6 ( añosde edad, -'.y'. 
de alzada de siete cuarlas y einr 
co dedos, á propósito para Una 
parada, y también: bueno r, para 
silla, por su docilidad y gallar-, 
día puede entenderse con Don 
Dacio; Eelzuz, vecino, de. la Po
la de Gordonii • .. . .: ., , 

linprtíiitá'dc'la Viuiio é liijuá de'Siifion.' 
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